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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA FUNDACIÓN CANARIA NANINO DÍAZ CUTILLAS, CELEBRADA EN LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2025
En La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en la Sala de Reuniones sita en la Planta baja de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, siendo las 08:30 horas del día 23 de diciembre de 2025, se reúnen en segunda convocatoria los miembros de la Comisión Ejecutiva de esta Fundación, para celebrar sesión extraordinaria previamente convocada:
Presidencia de la Fundación:

Dña. Guacimara Medina Pérez
Patronos miembros:

D. Juan Díaz Sánchez
Dña. Olaia Morán Ramírez
Secretario:

D. José Luis Quintana Suárez

Comprobada la existencia de quórum se procedió a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.- Aprobación del Acta anterior.-
La Sra. presidenta pregunta si tienen algo que objetar al respecto y el resto de los miembros contesta que no.
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de la Comisión Ejecutiva, celebrada el pasado 28 de octubre de 2025, cuyo borrador fue remitido a sus miembros con la convocatoria de esta sesión.
2.- Proponer la modificación presupuestaria del ejercicio 2025 para su

     posterior elevación al Patronato.
La Presidenta interviene diciendo que toda vez que se ha recibido notificación electrónica de la Resolución CGC/2025/13575 de fecha 17/12/2025, por la que se concede a la Fundación un suplemento por importe de 25.000,00 euros destinado a atender los gastos corrientes del ejercicio 2025, y que viene a incrementar la subvención nominada ya concedida. Que esto supone una modificación del presupuesto quedando en 435.000,00 euros para gastos corrientes, que la Comisión debe proponer al Patronato para su aprobación definitiva.
La Presidenta pregunta al resto de los miembros si están de acuerdo en elevar la propuesta al Patronato y los dos responden afirmativamente.

2.- Proponer la aceptación de la subvención nominada para atender las

     pérdidas acumuladas del ejercicio 2024.
La Presidenta comunica que también se ha recibido notificación electrónica de la Resolución  CGC/2025/13753 de fecha 18/12/2025 en la que se dicta la concesión de otra subvención por importe de 109.942,35 euros, en este caso para atender las pérdidas acumuladas a 31/12/2024. 

Igualmente la Presidenta pregunta a los miembros de la Comisión si están de acuerdo en proponer al Patronato la compensación de dichas pérdidas a través de esta subvención, a lo que también ambos responden afirmativamente
3.- Ruegos y Preguntas.
No hubo.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, y habiéndose redactado el presente Acta de forma simultánea a la celebración de esta sesión, se procede a dar lectura por Dña. Guacimara Medina Pérez, resultando aprobada por unanimidad de los miembros de la Comisión Ejecutiva, por lo que  la Sra. presidenta, da por finalizada la presente sesión, siendo las 08:41 horas del día al comienzo indicado, de todo lo cual como Secretario doy fe.
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